
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2020 00479 00 

 

Registrado como se encuentra el embargo del establecimiento de 
comercio TML COLOMBIA – CARTAGENA, identificado con el número de 
matrícula No 09-365244-02, de propiedad del ejecutado RUFINO 

SALAZAR PARRA, se ordena el secuestro del mismo. Para tal efecto, se 
comisiona con amplias facultades al INSPECTOR DE POLICÍA de la ciudad 
de Cartagena, con amplias facultades, incluso para designar el secuestre 

y fijar los honorarios respectivos, de conformidad con los parámetros 
establecidos por la Corte Suprema de Justicia1,2, y a los JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES DE CARTAGENA - BOLÍVAR, a quienes se les 

librara despacho comisorio con los insertos de ley.  
 
 

Por secretaría, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 069, hoy 5 de mayo de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 

 

 

 
1 Exp. STC10670-2018, Radicación n° 41001-22-14-000-2018-00090-01, de fecha 21 de agosto 

de 2018, M.P. Luis Armando Tolosa Villabona, Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Civil.  
2 CSJ, STC 22050 de 14 de diciembre de 2017, exp. 2017-00310. 
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